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EDICTOS 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTO: Dirección General Asesoría General Administrativa  

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito 

en Av. Italia Nº 150, ciudad, cita por un (1) día al adjudicatario ARCE, JUAN ANTONIO,  

DNI Nº 23.037.561 y BURGOS, MARÍA BALBINA, DNI Nº 1.763.375 y/o herederos del 

terreno municipal identificado catastralmente como Circ. II, Sección B, Chacra 135, Mz. 

032, Pc. 14, para que dentro del perentorio plazo de diez (10) días hábiles, se presenten 

y aporten las pruebas que hacen a su derecho y formulen su defensa en el Expediente 

Nº 1643-A-1999 caratulado: “ARCE, JUAN ANTONIO S/ COMPRA TERRENO” bajo 

apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con pérdida de todo lo 

abonado.-  

FIRMADO: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. 

Administrativa Municipal.- 
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EDICTO: Dirección General Asesoría General Administrativa  

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito 

en Av. Italia Nº 150, ciudad, notifica por edicto que se publicará por un (1) día en el 

Boletín Oficial Electrónico Municipal y en Boletín Oficial Provincial al adjudicatario 

GALARZA MARIO ALBERTO, DNI Nº 12.316.429 y/o herederos del terreno municipal 

identificado catastralmente como Circunscripción II, sección C, Chacra 210, Manzana 

78, Parcela 12, concedido en venta en el Expediente Nº 8470 –G- 1991, caratulado: 

GALARZA MARIO A. S/ COMPRA TERRENO, lo siguiente: Ordenanza Nº 15039 

Resistencia 17 de Septiembre de 2024. VISTO:… CONSIDERANDO:…. EL CONSEJO 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA SANCIONA  CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTICULO Nº 1).- DECLARAR, la caducidad de la concesión en venta 

del terreno municipal identificado como  Circunscripción II, Sección C, Chacra 210, 

Manzana 78, Parcela 12 otorgada mediante resolución dictada por el Intendente 

Municipal de la Ciudad de Resistencia Nº 0476, de fecha 29 de abril de 1992, a favor del 

Señor Mario  Alberto GALARZA- DNI Nº 12.316.429 ARTÍCULO 2º) REFRENDE la 

presente el Señor Secretario del Consejo Municipal. ARTICULO 3º) REGÍSTRESE, 

notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal  para su promulgación y Publicación 

en forma sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese 

conocimiento por Secretaría del Consejo Municipal a las áreas, Instituciones, 

Organismos o personas interesadas. Cumplido, Archívese. 

FIRMADO: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. 

Administrativa Municipal.------------------------------------------ 
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EDICTO: Dirección General de Personal  

La  Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº 3296 de la fecha 28 de octubre del año 2024, la que transcripta en su 

parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: “ PRIMERO: 

ESTABLEZCASE EL CESE del retiro voluntario, conforme a la ordenanza 5850, que 

oportunamente fuera otorgado por Resolución Nº 0430/02, a la señora Marcela Beatriz 

Sosa, D.N.I. Nº 17975813, Grupo Diez (G10) dependiente del Departamento de 

Gestión- Dirección de Control Tributario- Dirección General Tributaria- Subsecretaría de 

Finanzas e Ingresos Públicos- Secretaría de Economía, a los fines de obtener el 

beneficio de Jubilación ordinaria móvil por aplicación del Artículo 73º y concordantes de 

la Ley Nº800 – H, otorgado esta última a partir del 01 de noviembre de 2024.--------------- 

SEGUNDO: CONSEDASE como adelanto previsional la suma del 70% móvil de los 

haberes que tenía a la fecha hasta un máximo de seis (06) meses según el Artículo 

156º de la Ley Nº 800 - H .”...------------------------------------------------------------------------ 

TERCERO: AUTORICESE a las Direcciones Generales de Administración y de 

Liquidación y Certificación de Haberes, a liquidar y abonar los haberes pendientes que 

por todo concepto pudiera tener dicha agente, previo informe que suministrara la 

Dirección General de Personal. La erogación que demande su cumplimiento se 

imputara a la partida Nº 1-5 PERSONAL – Asistencia Social al personal del presupuesto 

vigente.------------------------------------------------------------------------------------ 

FIRMADO: Adriana Sandoval. Coordinación  Administrativa. Guerra Lorena. 

Dcción Coord. Admin. Dirección Gral. Personal. 
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EDICTO: Dirección General de Personal  

La  Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº568 de fecha 18 de noviembre del año 2024, la que transcripta en su 

parte pertinente dice: El Presidente del Consejo Municipal de la Ciudad de Resistencia 

Resuelve: “ DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01de diciembre de 2024, la Resolución de 

Presidencia del Consejo Municipal Nº 379, de fecha 17 de agosto de 2016, a través de 

la cual se da de baja por Retiro Voluntario Móvil, según lo establecido en la Ordenanza 

Nº11768, a la agente de planta permanente señora Sandra Teresita  RUFFINO D.N.I Nº 

18.416.568, Grupo (19+C.J. 19), Titular de la Secretaría Legislativa – Bloque U.C.R 

“Unión Cívica Radical” Departamento Legislativo, en un todo de acuerdo con los 

considerandos  de la presente----------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: DAR DE BAJA a partir del 01 de diciembre de 2024 a la agente de planta 

permanente, señora Sandra Teresita RUFFINO D.N.I Nº 18.416.568, Grupo (19+C.J. 

19), Titular de la Secretaría Legislativa- Bloque U.C.R. “Unión Cívica Radical” – 

Departamento legislativo, a los fines de obtener el Beneficio de la Jubilación Ordinaria 

Móvil, por aplicación de los Artículos 73º), 66º) de la Ley Nº800-H, en concordancia con 

lo establecido en el Artículo 2º) de la Ordenanza Nº 5585 y el Artículo 8º) de la 

Ordenanza Nº 11768----------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: CONSEDASE como adelanto previsional la suma del 70% móvil de los 

haberes que tenía a la fecha hasta un máximo de seis (06) meses según el Artículo 156º 

de la Ley Nº 800 - H.----------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y de Liquidación y 

Certificación de Haberes, a liquidar y abonar los haberes pendientes que por todo 

concepto pudiera tener dicha agente, previo informe que suministrara la Dirección 

General de Personal. La erogación que demande su cumplimiento se imputara a la partida 

Nº 1-5 PERSONAL – Asistencia Social al personal del presupuesto vigente.- 

FIRMADO: Adriana Sandoval. Coordinación  Administrativa. Guerra Lorena. 

Dcción Coord. Admin. Dirección Gral. Personal. 


